
JuevoB 114c piano 80

FFïèîÔs rs SÜSCRÍPCíÓN FKAKQÜIO OONCEai ADC Piar. 05

Por un Mos . . . 
Por trárMfeeeé, 
Por seis meses. 
Po? nn a&o . . ,

nUA DB

OAtÍTAL

, . 2'00 peeetM
. . 6*60 r
. . 10*60
. . 20‘60

*
LÀ OàMTàL

Por un mes........... íiíWípeeokM

Por an *60^ . SK'CX) »

Nú»«roa aÿifitÔi , 26 oéntimoe u&

BOLETIS OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO .

" SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
ADvazrzzoiA.—No se admitirán, para la Inserción, ooxnunloaciones qup no vengan 

registradas del Gtobieyro de Provincia.

Loe ©dietas y,an uncios oúoi^a 
y parhenhree <iáá Ifeafi 
sztisl rU'án oiaoo céntimos oa pe
seta POB palaj|xa,^4<’^ anuncios 
judiciales a razón dé TBXS oénti- 
Mue de peseta tajabiAn roz fa« 
LABKA^ debiendo los interesados 
acreditar antee dé la pubUoadói, 
y pop medio de la oorrespondien- 
te Garla de Pago, haber saUple- 
oho su importe en la Depositarie 
de Pondos provinoialas, rin cuyo 
" requisito no se inzeriarin.

Se Buflorib® en i» GonUduria de la IÇxoelentleiiaa Dipntaoión Provinoüü.Gm Lhváa obligArán en 1» Península, Islae adyaoentee, Canarias y territorios de Se suscribe en la Contaduria de la l^oelentiaiaaa Diputación Provincial, 
áfrica SQ jetos a la legislación peninsular, a loe veinte días de su promulgación, Si pago de la suscripción es adelantado; por Id tanto, solo se atenderán las sao- 
si en c-UasOm so dispusiere otr^oosa. Se entiende hacha la promulgación el día oripoiouea nne vengan acompañadas de Su importe, debiendo hwierio Jos ¿e inora 
en qutt temiina la inswoióa de^la Ley en la Oaozta 1.” dbl Gódigo Civll). de la (^pHnl por medio de fibranea del Tesert, Postal o de i¿cil cobro

t-.

Gobierno W de la provincia de ' - ' 1 V Ow,,i , Retíorado
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Nuevjamente se dirige a este Gobierno civil el Éxoelen- 
Jmo jijÇiûor Gobernador general del Estado Español de 

jfden del Generalísimo, exponiendo la urgente necesidad 
de ejercitar una acciófi de perseverante y continua vigilan
cia para la persecución de aquellos comerciantes qüe faltos 
de todáKónradez, humanidad y patriotismo siguen contra
viniendo de manera constante y reiterada la Ley prohibiti
va del aumento de precios en los artículos de consumo. ; 
y siendo propósito firme de este Gobierno perseverar en ‘ 
la campaña que viene realizando para la extirpación radi- 
cal dé éste abuso, si siempre irrconcebible, mucho más en •
lag actuales circunstancias en que la Patria exige de todos 
el máximum de sacrificio, he de llamar la atención, en pri
mer lugar de los ooiherciarftes- para prevenirles que seré 
inexorable y castigaré con las sanciones más graves cual
quier infracción que en este sentido se me denuncie, y en 
segundo lugar, de todos los a^ntes ^ue por razón de su 
cargo estén obligados a su vigilancia persecución, de quie
nes elfijó el mayor celo y actividad en el cumplimiento de 
tan importante servicio.

Reclamo asimismo el concurso y cooperación del pú
blico en general de quien espeto confiadatíiente, que dán
dose cuenta de la noole acción^ que ejercitan me denuncia
rán óuHquier hecho de esta naturaleza que presencien o 
sean víctimas, para evitar quc^por su Indole y falta de ciu
dadanía queden sin sanción fÿias tan reprobables. *

Será una satisfacción graneé para este Gobierno no te
ner que corregir ningún abusp de esta Indole, pero si me 
viera en el caso, nadie se llaifie a engafio, pues vuelvo a 
reiterar que4o caetigaré con él máximo rigor.

Logroño, 4 de marzo do 4 987.-El Gobernador civil, 
Francisco Rivas dordán de ürríes.

i

I
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Lbs seúbres suscripfcoros a^ste periódico oficial, que 
vbluutáriaínente deaeen continuar con la suscripción 
para el WTttctual, se servirán pasar por las oficinas 
de la Diputación provincial, a renovar dicha suscrip
ción y hacer efectivo su importe, en el término de 15 
días, pasados los cuales, serán dados de baja, practi^ 
cándolee la liquidación por el primer trimestre del 

presen^afio.
Logroño» 5 de mano de 1687.-“ El Administrador.

CIRCULAR
De conformidad con la autoriza- 

pión concedida por la Combión 
de Cultura y Bhaeflanza con fecha 
1.* del actual, este Rectorado ha 
tenido a bien acordar

Que durante el período de Cua-
resma deberán ser organizados eO Horao.—Y.^ Bf: ¿l /Residente, Jbi- 
todas las Escuelas del Díitrito con-^ ' í^erto Arrontes.
ferdDcias o cunillos de cuitara 
espiritual a cargo de Bscerdoles 
sobre las liguientei bases:

1 .* Los Directores de gradua
das y Maestros de unitaria se pon
drán de oouerdo con los eefiores 
Párrocos reap :àtivos on la fijación 

" de loa detalles necesarioa para la 
mayor eficacia de aquellas enee- 

' fianzas o cjercioioa procorando 
que 00 se ioterrumpan loa planea 
caoolarea.

2° Se autoriza la reducción de 
la Jornada escolar a do'a horas por 
la mafiana ó por la tarde para de* 

* dioar el reato a la instrucción re
ligiosa especifica del periodo de 
Cuaresma.

8 .* Si esta iostrucción hubiera 
de hacerse en la Iglesia respectiva 
los sefiores Maestros acompefla- 
ráh aïos nfiioi mfentrág ella dure. 

Zaragoza a 6 de marzo de 1937. 
—El Re*>tor, O. CalamUaV

Tribunal Provincial da lo 
ContonciosO'Admlnlstrativo 

do Logroño
ANUNCIO

659
Awtr este Iribnnal se ha presentado 

esertto, por tí Proenrador don Jfran’ 
cisco Lor en representación de la 
8. A. tHidráulica Moneago^ fechado 
tí uno de iharso actual interponiendo 
recurso eonteneioso-administrative so- 
bre g contra resolución adoptada por 
tí Aguntamiento de Alfaro en la 
Ordenanea reguladora de los aprove
chamientos del suelo, vuelo g subsuelo, 
eugo recurso se tramita de conformidad 
a lo dispuesto en la vigente Leg Mu 
nicipal.

Y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en wovidenda 
dtí diado hog^ se ha acordado per tí

eo^f^me dispone el artiádo 
36 de la Vigente ¿ey sobre el ejeroioio 
^e^a jurisdicción contenoiOso-adminis'- ■■ 
irdtivat la pubfieaoión del presente m 
el 1BÓ¿itin Obioial de es^' provin
cia, eomo se efectúa, para eeneeinsien- 
to^^delos qne -iw)'eren interés directo 
en el negocio g quisieren coadgnvaT en 
tí a la Administración.

Logroft^o, 1 de mareo de 1937,— 
R Stereiarig del Trititnalt Vfet^

œ«ae><ie;OMi»
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Djp Cacillo Qorcuera Alcalde del 
' Ayuntamiento de Sao Mflláfi de 

Yéoora.
. . Hago saber: Que el Ayuntamíéu* 

to do mi presidencia, a tenor de lo 
dispuesto en el aitículo 489 dd 
Estatuto muoioipal, en sesión ce
lebrada ai electo con fecha 20 
de diciembre último procedió a 
la designación de Vocales natos 
de las Comisiones de Evaluación 
del Repartimiento general de Uti
lidades para el afio actual, resal* 
tandó oorresponder a los sefiores 
siguientes:

Parte Seal
Don Ciríaco San Millán Ooroue- 

ra, mayor contribuyente por ri
queza territorial róBiioa.

Don Francisco Riafio Barrasá, 
por id. id. urbana.

Don Fríúdeco San Mi .án Can. 
tabrana por id. industrial.

Parte Personal
Don Casiano Diez Barrasa mn- 

yor coutribuyeníe por territorial 
riqueza rúsiica.

Don Rabio San Mlíláo Canta* 
brana por id. Id. urbana. *

Lo que se hace público por me
dio del presente para general 00- 
■ooimiento, advlrüéndose que du
rante el. plazo de siete días hábiles 
se admítiráú por el Ayuntamiento 
laa reclamaciones, conforme esta* 
bteoe el articulo 510 de dicho 
(iierpo legal.

Sao Millán de Yécora 5 de mar
zo d© 1987.—El Alcalde, Emilio 
Corcúera,

ANUNCIO
Reotifloado »1 padrón de habí 

tantea de este distrito municipal, 
queda expuesto al público por ea 
pació dü 8 días en la SeoretaMa 
municipal a los efectoi de- recia* 
macióD. ' í-

San Mflláo do Yéoora Sda mer* 
so de 19Ó7.~>R1 Alcalde, gmifio 
Copouera.
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Páglnat

Pmidenela df la Junta
•e acompafiarà muestra dup’ioada miaióo de -Hacienda, a las doce 

hor?s del día hábil ciguiente al en 
que terminó ti pi«»o <5presenta
ción de pliers. Dicha operación 
se efectuará con asistencia de un

îécnlci dal Estado
de popel que cada eonours ^nle se 
preponga emplear pora los impre- 

646 got y dibuio del sello especial en 
ORDEN K litografía. Al que le fuera adjudl-

1 nado el suministro, se le devoles- Exorno, señor: Virtáis | „„e.tras. Armada
U elevada Por esa Comisión de । fleoratario de la
Haotand. .obre el «nnndo , ej.- 
ouoión de concurso para le aaqu | > 5 0 ge el pl»ao d*
itoiÓD de laipr««o9 *' I oMren!. y cinco día., a contar de
«errloio de Adn.na. y de lo. im- i adjadicHôn y en-
pueitü. eapeoiale» de • - I modelo., que ee:4n
oohol y aohloorl., h. «cordado I j e¡ ,d)udio«t»iio eutre-
aprobor el 1 g.rd ta oaítldid de impreeo. con *
que ho de servir de bsse para la | » . _ „—
celebración de dicho concurso y 
que deberá publicarse en el <Bo-
I.Un Oüeial del E««do., » ’O'"*- I ,,ed)udio«ol6o.. .. >,í,í^í
nnaoiOn do la pre.ente Orde .. I gjjjadloatarlo quedará obli

Dio. guarde « V. E. mucho. I “ J - . .

Notarás,%Dte U ŒÆiliiôn formaJ« >-Pldel Dâvila.

oon arreglo a las Sdliposíclones 
adaiaistretivas, tiendo de aaoneii 
ta todos los gastos que st origi
Den.

Burgos, 26 de lebrero de 1987.

como sigue: Presiden*?, el Vocal 
de la Comisión de Hacienda en

I cargado de los lervioi s de1 Teso- , 
ro^ Ádc¿íT’*?í Venaje», el Jéíc de 
la Abogacía del E«fadc de la Déla- » 

‘ gaclón de Hacienda de Burgos, un _ 
Ingeniero ladusUial al servicio de 
k Hadendfl, un itispeotor de,

ANEXO
UrU

A

luatfttita

Adoaassy un Inspector deserví 
oíos de Hscienda; Becreforio, el i , 
Vista,4o ^dusnas de la D£ega* 1 »
clón de Hacienda de Burgos. j » 

La Oomisión esiudisrá las pro- ; • 
posiciones<31 le se preísenfen y for- Í (Toda la

I Sado a presentar, ante.-de eleo- . mul.rá «u informe a la Comiaión j 
, i mar la tli.de, una prueb. duplica > de Haoienda, la que aometerá «1 : 

■ • ocuerdn del Exorno, señor Presl- 1

"ratado. Las ofertas de anticipo de j 
ostepiaso, se reputará como una , 
de las condiciones preferentes pa- î

Wftwri ÿ|—»lart

1 28000
2 6000
4 82000
B 15000
6 8000
6 bis 8000
7 8B00
8 800
9 1500

10 1600
serie anterior coa sello

eapeoial)

bAos.
Burgos, 26 de lebrero de 1987.

B

—Fidel DávUa. .
Señor Presidente da la Comisión 

da Hacienda.

Pliego 4« oondiciones del eonenrsO 
para la ecnfeecibn de doonmentos de 

Adnaneu

da de cada dise de impresos, uno ,
de cuyos ejemplares lo gerá do- dé la Juuta Téci lca del Es-
vuelto, coa la «probación de fpjfad^ re.oluclffn do eate expe- 
Oomtaldn de Hacienda, en el piólo ^ diente de ooBourM.
máximo de ou.tente y ocho ho a«, • El contrata .eíá elevado a ea- , 

En el orlen de lo. trabajo, .e , oritura pública.
dari pteladún a aquello» docu l Atlioulo 10. Dentro de loe cid- 
manto, .lua la Caroiaión de H.cien- ' oo dise giguieatet.,! en q^ ae no 
da Juzgue eomó mía urgentea. La . litíque la adjudlcaoidn, la flama, 

* ' ? provisiousl à quo se reñere el ar-'
* Ikúb 8.®', 6 rá elevaos por él ad- 
I judíoatsrio a definitiva por un va-

sará el precio de la totalidad de| 
suministro, y aeparadamente el de 
cada una de las o ases.

Articulo 7.* La proposición se 
redactará en Instancia, debida

a 
í

A'tÍLUlo 1.* El presente con- | ’ - - , .o«r.o tiene por objeto contratar le I Admintotractón .e reeem «1^, 
“steooión y entrega en P«go.. I reoho de inapeccionare intervenir 
de Uta imprc.o, par. I. exacción I la tirada do Impreao..

V vialiancio de la renta de Adus-I Artículo 6. 1 \ *
Le y de loa impne.lo. eapeoiaU. I podrán roferirao « toda, o nada ; 
«obre el .«dear, alcohol y «chico; I noa de la. <^M« de

** ” ** I drá^oo"* en'goaHorma. ’ menta alrota a re.ponder de1 curo

^Artloñlo S.* Podrán tomar par-1 E i la. proposioione. se expre- , 

te en el concurso, por sí o por me- I 
dio de representantes legalmentc 
autorlaadoe, los indiistriabs del 
arte de Imprimir, domiciliados en 
la zona ocupada por el Ejército 
Nacional

Artículo ó.® El formato, tama 
ño, oalidod del papel y procedb 
mientes de Impreslóo, serio aná
logos a los que venían utilizándo
se y corrazponderán a los mode
los. qua'astarán da manlAesto en 
la lospeoclón de Aduanas de lo 
Comis'óa de Ha Oleada da la Junta 
Técnica del Estado, (Burgos, calle 
de Santander, númsro ó), oon las 
modiñoooiones siguientes:

o) El sello en seco será susti
tuido por otro espacial en litogra
fía de las mismas dimensiones.

Las proposiciones lor del 10 por 100 del importe del 
* suministro, en metálico o en valo-

res del Estado.
Bita Aanx’^ qaedsró exolusívc-

plimiento del contrato, que deberá | 
ser formsHíado por e? adfudioata i 
rio <*o el plazo de oinoo días.

Las Aanzas constituidas por los 
Armantes de |as propoaioioues quí, 
no hubieran ?ido aceptada», que
darán a disposición de lós interíemente reintegrada, dirigida a la

Oomiíióu de Hacienda. i eados tan pronto hsya sido adju
dióado él aiiminístrtf. ’

2 al 6 de la aerie

2 48600
8 43600
4 8000
6 3000
6 7600
8 «X)
9 400

10 600
11 600
12 48600
13 48B00
16 2200
17 2200
18 * 182600
19 182620
20 2000
22 1500
23 8000
26 1500
26 3800
27 4300
28 10000
84 400

(La numeración
anterior oon sello especial y nu
meración general, y ios restantes 

sólo oon sello especial)
C 1 17000
> 2 1500
> 4 14000
-> 8 14000
> 7 91600

8 8000
> 9 1154000
» 10 9700
> 11 768000
> Í2 780

Se presentirán las proposiqie 
pss en sobres sellados y lacrados Artículo 11., La Arcm no setá 
en la Inapsooión de Aduana, de la , devuelta al contrat!.la blata que 
Gomiaión de Hacienda, dentro del, «e apruebe U leoepolóa del aumi 

nistro y la liquidación de su implaxo de dooa día# l^bilea, «l-
i suientes o la puWloaofón deí pre- porte. ’

sanie olieno de condicionea jsn el Artículo 12. Todos loa gastoiaenfe pliego do coodic»oae8 el (La numeración 1 al 9 de la serie 
anterior cOti sello especial, y el 
resto con sello especial y numera

ción general)

qtfé Heve ap rejados 1» celebra- )<Boletín Oflnial del E«tado>, y an- 
tss de las oato roa horas del último 
de dichos dooe días. En el anverso 
del sobre, quo irá Armado portel

cióü y sdjüdîçàûiôû do eatô OôB
* (mrso, impuestos, derechos del

Notario e importe, de los snunpíoB 
serán de ensota del adfudicatario. 

Articulo 13. La falta de oum
ooacuraante, se eacrlblrá lo . sU 

I guíente* «Concurso para el stftni- 
W Ue.arí» también «ello *»- i niatro de ImprewB de Aduanas.. 

peotal. de 1« ola*, ante. Indíosda, Artionlo 8.* A la. propoald 
ta. DMOintoj de alcohole., selloa i no, ae acomp.flarí un o.r!iflo.do 

de perfumería y sellos oby^nçiO'

" plimiento de cualquiera de las 
A las propoBlcio- ‘ cláusulas del pliego de oondiclo

de la Jefatura de loduatria, sobre

nales. , î
c) Serán numeradas, exclusi* .

vamante, Isa deolaraclonea, hofas 
da adeudo, centro de declarada 
nes, facturas de exportación de 
géneros suietos a pago de dere 
ohos y facturas de exportación de 
géneros en los depósitos, qusdon- 
do suprimido dicho requisito en 
los restantes documentos

d) Todos los impresos ostenta
rán en su parte superior una in3- 
oripclón que digc: «Estado Espa
ñol Birgos»,

Artfoolo 4.* Con la proposicióa

la oapacldaJ tóoaíoa do^. ooaour- 
aanto, el recibo de .la oontribuoiÓB 
corriente 7 resguardo de un depó
sito provisional de 6.000 pesetas, 
que se oonstitnirá en metálico en 
cualqniera de las Sucursales de la 
Cuja general de Depósitos qp 1«? 
Delegaciones de Hacienda de In 
zo3a ocupada por el Ejóreiic. Es
tos documentos acompañarán S It 
proposición en el mismo sobre se
llado y lacrado.

Articulo 9.* La apertura df los 
sobres se hará públicamente en la 
laspeoción de Aduaaaa de la Co*

nes, dará derecho a la reacísiÓB J 
del contrato con pérdida de la
Sanaa.

Articulo 14. El p»go ae efec
tuará en Burgo?, una ves que el 
adjiidlcatarlo haya hecho entrega 
total de los impresos correspon
dientes.

Artículo 15. E1 odiudiostario 
quedorá sometido a la juriadlooíÓn 
de los Tribunales en Burgos en 
todas las óueetiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligenois» 
outapHmlenlo y^ efecto i<iel contra
to y sobre su rescisión, entendién
dose que si fuera preciso se pro- 
oadssá contra él ajscuiivamantSi

SelloB obvencionales

De 0'05 ptas. 16.000 ejemplares
Da 0*25 » 67.500 »
De 0 60 » 26 600 >
Da roo » 61000 »
De 2 00 > 98 030 »
De 
©é

3'00 » 48 300 >
400 » 28.600 >

De 6 00 > 60.400 »
Ds 10'00 > 48 000 >
De 26*00 i 9.000 w
De 50*00 > 2.200 »
De 100*00 > 8 000 »

(Todos oon sello especial).

Precintas achicoria

De 0*12 ptsí. 6 787.500 ejaiqplares
Da 0 30 > 331.800 »
Da 0*60 > 2 805 000 >
Del‘20 > 91.600 >
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BüUím ttptcitdet adtitdo
De 1*00 pt«s. 100.000 ejemplares
De 1*60 » 60.000 »
De 5*00 50.000

Ma. te 
iHaylaw

SeBoe de perfumería, con 
sell"' especial

Btiquetas de timbre 
Libreta de muelle

656.000 
8.000

Libróte de depósito 
Talones de adeudo, con

sello espfloial
Conduces de exportación 

con Idem
Gulas alcoholes blancas, 

oon Idem
Idem Idem amarillas, con 

Idem
Idem Idem verdes, con 

fdeoi
Idem ídem rojas, coa 

Idem
Idem Idem franja verde, 

con ídem

Etiquetas color blanco 
Idetn Idem amarillo 
Idem Idem Ví-rdes 
Idem Idem rojas
Vendía modelo número 

25, oon sello especial
Idena Idem número 26, 

con Idem
Idem Idem número 27.

Coronas danevas 1*87 I Fonstieche
Francos Marruecos 89*00 I Fuenmayor

. . , , . I Galbírruli
Bwecae Itira» importada» coamiana I

I Oellinerc de Cameros 
49*95 I Oimiko 
52*60 I Clrañón 
10*70 1 Grávalos

245*50 I Hero
18026 I Herce 

8*82 I Herví!a
47*65 I Herraméllurt 

8*125 I Hormilla
49 00 I Hormilleja

Franco!
Libraa
Dólarea 
Fraacoa aaiioa 
Belga a

) Florfnea
185 ; Kacudoa
46 I Peao m/1 

! Francos Marrueeoa
250.000

40.000

476.000

14.000

8.000

18.000

8.000

2.000 
18.500 
14.000 
18.000

224.000

4.500

9.000con Idem
Plomos de precinto; 27 kilogramos

Precinto» naciondee
De 0*01 pesetas 214.000, con sello 

efpóoial.
De 0*10 peaetas 688.000. oon Idem.
De 0*40 pesetas 804.600, con ídem.

Precinto» nacionale» menos 
de medio litro

De 0'20 pesetas 1.600, oon sello 
espeoiiL

Precinto» nacionales má» 
de medio litro

De 0*20 pesetas 1,144.500, con 
lio especial.

Precinta» extranjera»

ae

8 ! Trioio
5 I Tudetilla

j Turruncúa 
- ¡ Umñoela
4*50 ‘ Valdemftdera
8*60 
4*50 
4*50 
6KX) 
8*80

{M tBoUÜti M Shadow.
Burgo», 2 d» tutrto d» 1987,^ 
Búnuro 188).

I Hornillos de Cameros I Hornos de Monoalvillo I Huércanos

I Jalón de Cameros

8'80 
8*50 
8*50 
5

De 0*10 pesetas 4.000, con 
especial.

Oe 0*20 pesetas 55.000, con
De 0*40 pesetas 84.500, oon

Bello

Idem, 
ídem.

(Bü ^BoleUn Oficial dd £»tado»,-^ 
Burgo», 28 ¿» f»^r»ro d» 1987.— 
Número 181).

Anuncios Oficiales
COMITE OB MONEDA

Extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 2 de marzo de 
1937, de acuerdo con las disposi
ciones ofloiales:
Bwüaa proecdenica d» exportación»»
Pranoos 
Libras 
Pólares 
Liras 
Francos suixos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Pesó moneda legal 
Coronas checas

"Coronas suecas

89*96 
42*00 

8*56
46*00

----- m as*»--- I Jabera
o I Laguna de CameroaCaja de Recluta n. 391 Lsguniila del Jub^ra

I Lardero
JUNTA OE CLASIFICACION V I Larriba

I Ledesma de la Oogolla 
357 I Leiva

Relación del jemal medio dé «m ftrs-1 Lesa de Río Leía 
cero seitalsdo psu^a el atU 1987 a cada I Logroño 
Agnntamiento a lo» efecto» de roela- I LuesesI Lumbreras

REVISION

AyMwtaNMsntos

Abalos 
Agonoilio 
Aguilar del Rio Alhema 
Ajamil 
Albelda de Iregua 
Alberits 
Aloanadre 
Aideanueva de Ebro 
Alesancó 
Alesón 
Adaro 
Almana de Cameros 
Angodana 
Anguiano 
AreíBsna de Abajo 
Arenzana de Arribe 
AraediUo 
Arcedo 
Aosejo 
Aatol 
Asofra 
Be dario 
Baflores 
Baños de Rioja 
Baños de Rio Tobla 
Beroeo r
Bergasa i
Bergasillas Bajera 
Bazares 
Bobadilla 
Brieva de Cameros 
Brlñas 
Briones
Cabezón de Cameros 
Calahorra 
Camprovin 
Canales de la Sierra 
Canillas de Rio Tuerto 
Cañas 
Cárdenas 
Casalarreina 
Castañares de Bioja 
Caatroviejo 
Oallórigo 
Cenicero 
Ocozaoo
Cervera del Rio Alhena 
Cidamón 
Cihuri 
Ciruefla 
Clavijo
Cordo vin 
(Torera

I Manjarróa 
Jornttl I Manailla

5

5
4 
4*50
5

lÍBDsaoarea de Rioja 
Matate 
Medrano 
Montalvo de Cameroa 
Munilla 
Murillo de Rio Leía 
Muro de Aguas 
Muro de Oameroa 
Nftlera 
Halda

8*801 Nevajún 
5 I Navarrele 
4*861 Nestares
5 I Nieve de Cameros 
4 I Ooón Molinos
3*5Q I Oobánduri
3 I Ojacostro
5 I Ollauri
4 I Ortigosa
4 I Pazuengos
4*501 Fedroso 
4*50 I Piolllos
4 I Poyales
4 I Pradejón 
8*50 I Pi^úiÚo

I8 I Quel 
2*601 Rabanera
8 I Resillo (El) 
8'501 Rodal (Bl)
5 I Ribafrecha
4 I Rincón de Solo
4 I Robres del Castillo 
8 50 I Rodezno
5 I Sajazarra 
3*60 I San Asensio 
4*50 I San Millén de la Cogollt 
4 I San Millán de Yóeora
4 I San Román de Cameros 
8*60 I Santa (La)
4 I Santa Coloma
5 I Santa Eulalia Bajera
4*60 I Santa Marte en Cameros 
3 I Sto. Domingo la Calaada
5 I San Torcuoto
8*28 I Santurde
5 I Santnrdejo
8*50 I San Vte. de la Sonsierra 
4 I Sojuela 
4*50 I Sorzano
4 I Botás
4 I Soto en Cameros 
8*60 I Terroba
2*60 I Tirgo

8 
ógO 
3*00 
5*00 
4*80 
4*00 
8*50 
3*50 
8*50 
4*00 
5*00 
4*00 
6'00 
4*60 
4'50 
8*80 
450 
5*00 
3*00 
5*00 
4*00 
5*00 
8*00 
3*50 
4*60 
8*50 
4*00 
8*50 
4*00 
8*50 
4*00

3*50
3

4

4*50 
8*60

5 
8*50 
880
5
8 
4*60
8
4

8*75 
4 
8 
4*60

4'50

8*80

4*50

8*60 
4*80 
4'80
4*60 
4*50 
4*60196*80 I Oorntgo

8*44 1 Corporales
144*80 Ousourrita de Río Tirón

4*66 : Daroen de Rioja
88*10 Bnoiso

2*50 Entrena
30*00 Bstollo

2*17 Bsoaray
2*U Fonces

4*50

3*80

Tobfa 
Tormantoa 
Torrecilla en Oaaeroa 
Torrecilla aobre Aleaanoo 
Torrea en Oameroa 
Torremontalvo 
Treríona 
Travi|aio

5

8*50 
8*50

Valgafión
Ventosa
Ventrosa 
Viguera 
Villalba de Rioja 
Vfllalobar de Rioja 
VillamediaiB de Iregoa 
Villanueva de Oameroa 
Villar de Arcedo (Cü 
Villar de Torre 
Villar^jo n.
Villarta Quintana * 
Vlllarroya 
Vfttavelayo —~ - 
Viiaverde de Rióla 
Villóslade de Cameroa 
Viniegra de Abe jo 
Violegra de Arriba 
Zarsosa 
Zorralóo 
Zorraquin

Copia del tota de la

4*50 
8*60 
8*50 
4*60 
8*60

4*80 
5 
8*50

4‘6O

8'50

8*60 
8*80 
5
5

8'50

seaión oe*
lebrada en el día de hoy para 
oumpUmieoto de lo diapueato en 
la O. C. de 15 de diciembre de 
1925 (Gaceta número 851).

Logrofio, 1 de marco de 1987. 
—El Comandante Presidente, (ile
gible).

ÂàiiHsttO] lloniQjiiil
727

Don Psntaleón Cantabrana Osollo, 
Alcalde de esta villa de Tre- 
viaia,
Hago saber: Que el Ayuntamien

to de mi presidencia, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 489 dei 
Estatuto municipal, en sesión ce
lebrada al electo con fecha 8 
de diciembre último procedió a - 
la designación de Vocales natos 
de las Comisiones de Evaluación 
del Repartimiento general de Uti
lidades para el año actuol, resal* 
tando corresponder a los señores 
siguientes:

Parte Seal
Don Terencio Diez Pona, mayor 

contribuyente por territorial ri
queza rústica.

Don Feliciano Cantabrana Alon
so, id. Id. por urbana.

Don Federico Ortis Ruiz, Id. id. 
industrial.

Don Angel Salazar Aills, Id. Id. 
por rústica forastero.

Parte P«r»onal _
Don Lucio Angulo Síes, mayor 

contribuyente por territorial ri- 
quesa rústica.

Don Francisco Bianco Ruiz Ola
lla, por id. Id. urbana.

Don León Ruis Ruiz-Olalla por 
Id id. industrial.

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos.

Treviana, 5 de msrso de 1987.
—El Alcalde, Paotaieón Canta
brana.

ANUNCIO

I Rectifloado el padróa de habí- 
’ tantea de este distrito mnololpsl, 
Î queda expuesto si público por es- 
‘ pecio de 6 dios en la Secretarla 

municipal a los efectos de recla
mación.

Treviana, 6 de mano de 1987. 
—El Alcalde, Pantoleón Canta- 
brasa.
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BObigiis oyioUi' ifïè' inarto delta?

ORBAS PUSUCAS Provincia de Logroño
lié A . , vv Mes de febrero de 1937 * ^^5

• - , . .Í. •

BELACIÔN de las taecrioionea de vehículo, de tracoi<«i mecánica veriflcadaa durante el-expreaado mes. 
___________ ____ _________________________ -------------- --

Númefo
Maro$

matddtrïa

Número 
áe 

oiUndroa

Potenois 
en H. P.

Forma PROPIETARIOS JDOMIOIUO

(Mj -
2263 Chevrolet SI Camión D. Juan Gualberto Melón Alesón

Logrofio, 9 de marzo de 1ÜJ7.-E1 Ingeniero Jefe. JoaquinCajai.
«

Comislón de Agricultura y Tráb^c ,.Agric§.ía 

.SUBASTAS DE^INACION EN M,ONT® PUBUCOS 

f' nota-ANUNCIO -5 -u

En las condiciones faeuliatlvWy económicas que estertode ftianifleeto en las Secre
tarías respectivas, y con sujeci6n"ál8s normes qúe Se pubüeau eq los «Bblèttnes Ofloia. 
les. de-jas pjoviftsjias correarondíentee. sav,an ü .ubasta por d plazo de un quinquenio 
diversos aprovechamientos resWsos las entidadéstiue a qcjpttnuación se relacionan, eu 

loe moñtes d© eu propiedad qu® fe© titán: :• I I__________
' húmero de p nos de rt^'

i

BntMad'própíétaria Nombre de los montes
naedón annal que Sirve 
: ' bape a la tasación

Íip9 t’et sa 
oioñ que rige 

pora los., 
cinco años

. fl**® A mnerte Pgaeij»

PROVINCIA DE MAPPIU. , ¿

AyunUmiéñto dé Oeniciéntoe |< Al percas y Alberquillas» 20.^60

este <Boletía Oficial del Estado> a ios éfectos señalados en hJs Terán?

IÉMMMMManaH«aM*«uasMMabKaaaMMSB*MmHM(£.«r:Mn

E¿ado Espùûûlu y en ios de las 
pro vi nolas de Logrofio y Zamora 
ccúnparezcan aaXeUalliiia. Audien
cia ¡Provincial Je Logroño, para 
oo&eütuirse 60 prisióo y respon
der a loé cargoB que resultan dd 
sumarlo que se lea instruyó en el 
JázgAdo .^e iÓétftiocióP do C8(| 
ciudad ebe el número J 27 de 1931$ 
pór robo, be jo aperoibimiénto que 
dé 00 verificarlo dentro del térmi- 
np fijado le^D^fá el perjuicio a 
.(^e háyální^if.

s Al propio liemprr -ruego y en- 
oírgo a fodástox autoridades tan- 
19 piviieS'Corno militares y Policía 
procedan a la busca y captura de 
referidos procesados Antonio Lo- 
r^nfo ViHar y Gustavo Girar To
var y casado «er hahidoaJots pon
gan a disposición dé la lime. Au
diencia Ppvio cía' de eita ciudad 

’ én la cárcel de éste Psítido.
Dado en Log o fio a veírtiséii 

' de febr’«ÍP^*'<firÜfÍf 'ftñWoíiniüS
Ireiíitú y sietK~Ef Salvador Sán-

Lo qu0 B© publica en 
artículos 2.’ y ¿« de la Orden de ft de enero de 1987 de la Pi es^encia de la Junta Técnica

del Eetado («Boletín, nûnmrd '9). - ¿v. ’
Burgoe, 2 de marzo de VIST.—El Presidente de la Comilón de Agricultura y Trabai

‘ AYUNTAMIENTO DE
*

Agrícola, Eufemio Olmedo, ’ '
(ZM Oficial del Esiado*

LOGROÑO , 
ÉDicro 

■ * 663
« . ; j 4nowHabiendo sido adópfado hor leSurpo,, 3 ü mofeo 4« 19S7Í-H»me^ l3C.HjháWpM Pep 

^oiane")© y por el Eccmb? Xyunta*

1*8 Navót d^l; Marqué», 5 4«Mmhiialras’Afl de Justicia REQUlSvibRlA ''manso de 1937.—Él Teñienlo Juez

•mxjLA D# GITàÇ&K .
si^aÿo y de Peira, Va; * *

Gomo aeoretorio del Juzgado «8»«. provincia de'UgrodoK de es- | 
de Primera InataociiTde Logroño lado solteío, proíeóióo loroalaro, 
y cumpliendo Id dfipnesto po/el ‘ 

señor Juez ^mismo, Mto ’rt 
medio do Ja^pres^te a'dbp Cía’

M il tfioa de edad, ©«talara 1,630 '

.miento P¿eao^:4^ mi,^preaidencia 
acuerdo por virtud del cual ha- 
brffu de ser ÿrc^rogadoe para loa

j^ triiaestree del aflo sc-
íwc.íü u,.. turíl oTlfflïÿ^e ’lto j oWénanzaa

Salvador Sácchfdt Terfn, * üscaUa qú¿rt¿l^éhá dorante 1936,

F írí3 úüj

miro Marroquí García, v<cín<^r;<4^¿ 
fué de Sao Teaettatov-aotualmentA 
en ignorado^atûçterc, para que el 
rmee de marzo 'prellmo y hora do 
laldooede *u maflaoa, comparez' 
OB BUt^ esté Juzgñdo para alwol 
fér jíúBíeidiiér í*ú pleito que ic 
promovl$ Cálmen Preolása, di A»» 
hei^v;; ,

T parí Insertar en el Boletín 
de ja provincia,

LogtofiS a ▼elfilisé’s 
dé febrero dé fall nbvécieétoa 
treinta y siete. — El 3ecrÉta4¿, 
P. H.:G’egible).

M^ros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojqp íipgrqs, |¡|^z.^guile¿8, barba 
ptíBlaJa, boca pequeft«, color,SM- 
nl/seflas particulares: ugç tioa? 
iífté en el Isdo izquierdo do to 
téepte, soldado det ftegimiesto de > 
¿szadoree de Cabal ería nùmuÆ 
5, ¿ujefo a procedimiento sutrtarp 
mo por el delito de deeerclôç, 
comperf cùrâ en el tórmino de^ 
h'A’as el leniente Juca Inf

J^ei de Instrucción deesta én las Con diciones en que ya lo 
5 edudad do Logroflo y su psrtído. fi^roü¿partí el prltnèr trimestre, 

Por la praente semita ÜlW J i seïiîtî pú&ido para general cono-
riúlplaza y como compreudidoa ep oimiecío, «óvirüéudvsó que ei ex- 
el fiúmero 3.® del artículo 835^de - pedléhtc oportuno -'ne' hallari er-
ïâ ¿ey de Eojuioiamiento Cftminsi. puesto en la Intervención Muuioi- 
a Antonio Lorenzo Villar^’di 94 durante el plazo de quinoa 
étlÓB de edad, natural de .dít^a hábiles a contar del siguiente
^6,^ambulante, hilo do M^uel y Wen qu» aparezca e^e edicto al 
Felisa y a QuBtayp Oí Hr'Tovar, 
c^*18 afloí^itnfí? de 
ciño de Suntander e Mjo de Ff¿i4’

citado RrgimiéiTto defa 
.fíipriano Eróles Mediní, rçaidenU 
e'SLaa Navas del MarquÓB,Q\yAl^, 
bajo apercibimiento de que de no 
ef¿otuarío sert declarado rebelde.

cirfeo y Boearosción, cuyo aoU^l 
'fÿà^adero se Ignora para q«e.t<toí9 
trí del tóroiino de diez 
guisutea al de la publicacrón 3« ta 
presents so si «Baledn Oficial del

M Botítín Oficial de la provin* 
loa efectos que determina ni 

¿oráculo 300 en ralaoión con el 801 
Estatuto Municipal y con la 

üR. O. de 10 de abril (^1924.
Logreflo. 1 d^ marzo,de 1987^«- 

■Éf A’oaldo-PreíWautav Angel Mo
reno.

SGCB2021
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BOLEa?! one: '.!.
Diputación Provincial
HABILITACION DE CREDITO

Lá Exom». G.;taÍ3ióo G^fl^ora 
provincial, oelebr^da el
día 8 del actual, eo vista de k lo- 
cesldad y urgencia, que ncixr.siiZG 
nplazamiento, a pro9ue;>ta de k 
Comisión de Hacienda, oído el Í3 
forme del señor Interveotcr de 
Fondos prtjvitoiales, acordó una 
habilitación de orédiio por k- su
ma da 526,000 pesaTas, y cuyo de- 
latió ©s el siguiente:

Capitulo XV,—Crédito provincial.— 
Artieul.o único

Peaefas

AbkrU k-s-MóP y h .M* el aríb 
de 'a anterior, icé eprobad»’.

Srftaíar par^ celebr " sesión or
dinaria el día 17 del m^s actual, 
deudo principio el oc^o, a las once.

Por virtud de ¡os oirounstecci^’s 
anormale Ï p rque atravie a «uss- 
tra querida Erpí fla, el Estado no 
puede remitir con la debida oper 
(unidad las cauudales consigua 
das en sus presupuestos para 
cítooder » la conf«erYa<^'»A)^ de c*:- 
minofi vecinales construidos con 
subvención de aq"'él, así como el 
15 po~ 100 de participación e:> el 
rendimientr? de la Patente Nacio
nal da circulación de automóviles.

I

Para abonar a la Ban
ca privtda Í98 cantida
des de que se haya dis
puesto eñ -a ouent i de 
crédito abierta, pao 
cubrir la falta de nume < 
rario, o déñeit momen
táneo de la Caja pro- 
vincisl, que permita 
atender con puntuali
dad al pígo da obliga- 
oionas provinciales

Para ídem, ídem, 
ídem, coaserv' ción de 
caroínoa vecioales

Para el abono de in
tereses de 18« cantida
des que se reciban, a 
razón dei 6 por loo 
un nal, gastos de corre
taje, timbres, etc.

Peraonitïcsdo ei E«tado tn.

T^^âl

400.000

loo.ooo

26.000

026 ovo
E! impi^rtó del anUrior crédito, 

se Jubrirá cU aobranle y sin apli- 
os/íión, obtenido en la liquidación 
ft el presupuesto corr^ ipcndienle 
al bjernioio anterior, en la suma

fiór P.ivaü Gallego se niege, ai na- 
. oc‘»r, a írstar del asunto .on 
qu’en no sea legítimo r presen- 
ibi*nte d. la Msncomuniuaó de Di- 
puta ío .eB qui' sí- foiv ó parí-, 
concurrencia al certs mee men Jo 
nado, se acordó facultar a la Di 
pü acióc de V^i’ -de ic pa a qu«, 
en n»;mbre de la de Log oño, 
üdop'e cnaió.as prevenciones esii 
lúe oportunas pera el arr- glo de 
la cuestión con el señor Rivas 
Gaitegi», yit que íü Urritod d© 
ú.cha Diputación se ventiló el 
piciíó y ya en otr. a ocaeioneF. us- 
Uúió la rep.oseuta ión de ir Muí,- 
comunidad

Dar ka mub ©zp^paiv^^ 
ui fetñof D lector ds la Fábrica de
Tabaco - de eata capital, per su 

r>{ i ^üra’.ivo (W 200 cuarterones do
i

Jek aoi Gobierno ae, uu. v^ E«t, ‘ '«bfloo ploído y 400 ciaarros pu 
j - ■ . i ro« como obsequi*» er favor de losdr«4p,^>i. a eiiyo noz.bio ope acogidos .de loL EsUbtelmiebtos 
raa las Defegacionn de Hacienda | provinciales de BHnefioeneía

• de las prevínolas afoiiuú*d.*ment? | Idsm íd^m a don Luis Sáenz 
4 liberadas, cabe suponer, ?óg^¿ L | BadiHos, Odcntóicgo do esta Cu 
i uicct^ que aquél por conducto do f pítal uor sn altruismo al ofrecer 
4 éstas ha d© atender al monteni j ^^’•^’'rftemenle sus servicios a ? * 
T ■ j * Ï I • . ^.-,1 Ldcogidos dependientes de loe Eo-

miento ce los servicios Públicos / Hbleoímientos provinciales de Be- 
; alimbníados por consignucíoxtes | uefleenoía que lo necesiten.

Facultar a los señores Di pulaespecificadas en los presupues os = Facultar a ios sf^ñoros Diputa 
del Estado. <*<>» Directere? del Asilo y Hoepi
’ Y bülre estos s.tvioioi rirguno ?.* '• 5®?
, XX , . * ! Qocrelar el cese de ios empieadK>s

de más transcendei cía e impor- s estiman oportuno para ol me 
tan oír que los de conservación de I jor servicio de smbos Establecí

t 
í

I.

r

cam nos veoia&Jes y carreteras i, mieotoa. según ol Decreto de 13 
provincial s para que el tránsito I dó septiembre último.

aosz paralice en momontoa. , , , i ximo jueves, o de ios comentes, a
extgen tanta actividad como el I ka doc*. a los señorea alcalde po
que vivimos, í^in contar con el | dáneo de QjI.íí ero de Rioja, y al-
gran numero de familias que f oxides y secret a dos de los Ayuc
verían laczadas al paro y a la mi-1 de Mwzunares y Santo
„ * g Domingo de la Calzada, coa el finS fia vu el Cdio do teoer que sus-1 recabar el compromiso soku* 
penderse los Uab jos ¿e dioua | ne y formal de coutribuir al pago 
conservación que los mantiene. | del anticipo reintegrable que se 

concedió por esta Diputación p -ra
Ï la consiruccióu del camino veoi-

Por lódo lo cual, sft acor 6:1,® Su
plicar al limo. séOür Delegado de 
Hacienda de esta provincia, que,

de îéa iogresoa pobre *os gasto?, í 8» epiá e» sus .uibneiouek y posi' t
nal de Gallinero de Rio|a a Santo 
D jmingo de la Calinda.

de conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 11 del Rcglarnsuto de 
Hiciejtdf’ .municipal; 12 del Decre
ta de 4 de dioiombro d 1, y 41 
d? !a Ley de Ad^umisír^ición y 
Cnrîab’Üdâd da 1,® de julio de 
1911.

Lo que «e anuncia en el Boli- 
TÍN Ofkhal d e est* provincia, 
para que durante el plazo de quín 
ce días, a partir de su publica
ción, pued9 formularse reclama
ciones ante la Corporación.

L gt’tiú , 9 de marzo d^ 1937. 
—El Vicepresidente, Mar- 
linee.—P. A.: El Secretario, Benig
no Maeua.

bitirades, entregue a esta Diputa
ción las consiga^ cíoaes veuoid«s 
de la s 11 bven ció i del Estado para 
conservacióu de caminos vecina
les y participación en el producto 
de la Patente ¿Nacional, al mismo 
fin, que ros corresponden, y

I

2.® Trasladar esto acuerdo a la '' 
Junta Técnica del Estado Espafiol, 
Comisión de Hacienda, para bu , 
conocimiento, suplicándole que sí ' 
los limos, señores Delegados de

COMISIÓN GESTORA 
(Sí’Ntón de 3 de oetnbre de 1933 

Extracto de los acuerdos ad

Hacienda no caté lacuUados p^ra 
atender a la petwiôn precedente, 
se digne ordenerlcs tal servicio a 
la máxima urgencia.

Vi«ta la carta del »6flor Prest 
dente de la Comisión Gestora de 
la Exema. Diputación provincial

s

Vista comunicación del señor 
Alcalde Presidente del Ayu' *a 
miento de Arecza js de Abje, so
licitando se le conceda una do las 
sbisonadoras de tracción anin'al 
prooiedad de esta Exorna. Diputa
ción provincial para efectuar el 
apisona miento de ia grava depo
sitada en el arreglo ce ios cami 
nos vc-úina’es de aquél término 
municipal por prestaciones p^rso- 
r^leg, se acordó significarle que 
el rodillo d* tracoióu animal a que 
alude puede ree<»gcrîo en el Aynn 
ta mien lo de Hadarán debiendo 
iievario al mismn punto una vez 
terminado ios trabajes, y que ’as 
oabaUeKfts cecerarin* para au 
arrastre h&n de st r en úmero de 
cuatro. En ccacto'a k instacoia
bollcitando 1« pro?’te ocnsí^ucción 
de un camino veo-oal yi rprobado 
por esta Corporación se tendrá eu 

I cuenca cu ide se disponga de
de Valladolid, dando cuanta del, fondos para conskucoión de cami 
req tejimiento hecho al señor Ri nos vecinales del que hoy se ea-

op
kidcMh por la Exema. Comisión Qea- 
tora provincial, en la sesión que 
celebró el día 8 de octubre de 
1936, la cual fué presidida por don 
Praociçco Chavarria López, Vice 
presidente de )a Exorna, Diputación 
provincial, y a ella asisfieron los 
diputados sefiores Rosales, Aguí 
lO ; Jiménez, López de Baró, Sáenz 
Gil y ÜleoU.

vas Gallego, representante que j 
fué de las Diputaciones Castella
no Leonesas *^0 ía exposición de 
ásvtita para que abone la cantidad ' 
de les referidas Corporaciones 
hubieron de satisfacer a la casa 
«Siemens Industria Eléctrica S. A.> 
como consecuencia del pleito que 
ésta promovió, cantidad que apa
rece anteriormente abonada a di
cho señor en la liquidación prac
ticado* Ooniíderaodo que al ca

rece.
Aprobar las relaciones de lo* 

j rn^les devengados por los peo 
nes fijos duramtó oí mvr de sep 
tiembre en carreteras provinciales 
y caminos vecieaks importantes 
560 y 2.625 pesetas, respectiva
mente

Ordenar si señor Ing iniero Di
rector de la Sección de Vías y 
Obras’ provinciales, proceda por 
los medios más rápidos, a dar co 
mieozo a las obras de construo 
ción del camino vecinal de Aimar-

za Cameros ’ la caii.tera ¿o 
Boiia a Logiofto, ümpíeand.j psi í 
f lio el mayor número posible de 
obvíroB de Torrecilla ir Gomeros, 
pudiendó d. stiuar al papo do ellos 
hrttia la cantidad de 15.000 pese 
las, que es la qua puede dispoucr- 
fcb con cargo a la consignación en 
pr supuesto

Viste ooñáunkación del señor 
Alcaide de Aloerite, in tercia ndo 
se le in&nifir ste si colocada, por 
parte *^e dicho pueblo la piedra 
licce^afja wü. grueso en ©1 camino 
dt'l P rtJio, que teu necesitado le 
Ib-Jla de *rreg*o se snfrsgsrán'pór 
fc. ta Diputación a loa gastos d© 
machaqueo y cidocacióo ©n ref©- 
lido oamioo, se acoidó significar 
que la petición iiidloada se halla 
t.e auueruo con las uoroias seguí- 
t '8 por ¡e Sección de Vías y 
O -raK pr^’yincíaks, p«ro que, en 
u.eúdóü a las circunstaauiq^ akor- 
Lifile? porque atrevesamoi el Ei- 
L-do, no reuiite^^l^ac© tiempo lai 
cantidades conMgnadas ©n sus 
presupuestos para atender a la 
nnnse v cíón de oauiinoi vecina
les por lo que se ha Interesado 
de'limo, señor Delegado do Ha 
ck <d9 que si está en sus atribu
ciones y poiibílidedes, entreguen 
es a Diputación las consignaciones 
vencidas y si esto a© consigue le 
1© comuuicai á enseguida para que 
procedan a colocar la piedra nece
saria ©D grueso y se procederá a 
la colocación y machaqueo de la 
misma.

Requerir a los padres de la asi- 
Icda Luuía Aragón Mariintz,na* 
iurel y vecina de Cenicero, para 
qu© a la mayor brevedad se began 
cargo de ella.

Acceder a lo solichado por don 
Manuel Manzanos Hablo y íu ei- 
pesa Juana Ro'.dán Úribe, caia- 
doa, mayorci de ©dad y vecinos 
de esta onpi*»!, de reingresar en 
Ift OíAia de Beu’ floencia a fa niña 
expósita SatUiUiQd To bibas Casti
llo. de 7 años de edad, que salió a 
vivir en oompañís do los solici
tantes.

Vláta comunicación del lefior 
Admirisfraílór de los Estableci
mientos provinciales de Beoefloen- 
oía, pMrüoipaudo qug por orden 
del señor Vicepresidente, ha rein
gresado en ©i Asdo Justa Benito 
Mwzn, S(rmrtj,. d©‘2í años de edad, 
¡tnaedidA físic^^meni.© para el tra 
bajo, qu j abandonó el Bstabicoi 
míenlo ©i 22 ó© mayo del año ac 
tuai con ccasiéñ d. la salida de 
les Hijas de la Caridad, se acordó 
quedar enterada y que continúe 
acogida en el Asilo.

Vista comunío ción del lefior 
Administrador de loi Eitableol- 
mlcntos provinciales de Benefl- 
oencia, participando que por or- 
f?éü cel Exemó. señor Gobernador 
civil, hiD Ingresado en el Asilo los 
niños Angela, Mirccliao y Benito; 
de 18, 9 y 7 años respectivamente, 
naturale.: y vecinos de Ausejo, 
hijos de Fidel y de Maris, qce se 
hallaban abandonados por igno
raría© el paradero del padre y ser 
huérfanos de madre, so acordó 
Qu dar enterada y que oontioúea 
asilados hasta tanto se averigüe el 
paradero del padre.

Acceder a lo solicitado por do- 
ña Felisa Sáeae CaFÍlllejo, viuda, 
de que vue'va a admitir eu el Asi» 
lo a I* niña Juliana Gutiérrez Gar
cía de 3 años de edad, que sacó a 
vivir ee su oompofií& a cuyo cui
dado y maaotenoiúg oo puede
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La Presidencia dió cuenta a la 
CorpdrnoR-« ce üaber sido jo vo 
oado por 'pl señor Alcaide de ’ «ta 
capita! a uns reuuíóK, que tuvo 
lugar er e» Ayuctfcmiento a te que 
asistió eon el Interventor de a Di
putación, y en te que s© troiô de 
la nec‘ sidad y mgene-ia de sm 
pî ar el Aeródromo de Agoncillo 
ai objeto de pOuerlo en condicio^ 
nes te quo en eS mismo puedan 
aterrizar to-a cíese

cond^eione® henefîciosas r>»r«
ios ¿íitereseá p- uvt&cù .es.

Áorír oorcurao de araeion p»jr
otender por fallecimiento de su | 
espeso. . j

Apart^nl^nrio on la nómiRó p^'Su- j 
da por el stfior Adn ir.istrftdo: de 
los EsiableoícaiectcB provinciales 
do Benetícencia, referente a las 
gratlflcaolones que oorresponrien 
percibir a los acogidos que p es 
toD servicio en dichos Estabítci- 
luientos, corresponiienle al mea 
de sepílecübre ú timo, don Jote 
Luís GüüIéP por un importe, ve 
130 pesetea, sin que dicho siñor 
Laya sido combrado por la Dípu- 
Ución, 8ü acordó que eo ©l aojo 
cesí ea ©I ccrgo que ac k bá«^ 
asigofido ai referido señor Gnl én 
previniendo sj sefiot AdmuiieA 
(lof qué eft lo sucesivo se ab tn 
ga do hacsr nombramiento alguco 
de personal sin previa oonsuEa y 
g cuerdo tie la Corpora oído, qu*’ 
ha vkto con verdadero CG^agrauo 
au proceder.

Fijar a la espose d’ i íronuM- 
Qrogúrió Criaies Gil, doñ - Fe Í5: 
Saseta, la miiad del importe tío la 
egfancía de 8'60, o éean 1‘76 pese
tas y la otra mitad de igual sump, 
a BU padre don Indalecio Gris its, 
ka cueles ingresarán en Arcas pro
vinciale» por meees adelantados.

Desafetimar lo «oüdUdo por don 
Eleutcrio Mr.rllcez Diez, vhidri, de 
74 añes do edad y vecino do caía 
capital, de que se le ráloro d^l pa 
go de 0'75 pesetas que aatíaldcv 
pót te eátátíoiR én el Mábííómió 
provincial de su h ja Máximina 
Marlíoez Domínguez.

Admitir en el Manicomio prc- 
vineial t n concepto de pubro s 
de mente Angel González BuftHfci-, 
de 16 año» de edad, «oitero, nalu- 
ral de Andosida (NoVárra) y veo’- 
DO de Catehorra. . .

a« acordó queja eatauoia cu el 
Manicomio pr víqc;*1 ce la de 
mente Casimira Polania Calle Ro 
dríguez, oe 56 años de edad, na 
tura* y vecina de N-vaiares, sc^ 
concepto o© p6Dâiüuit«îa de ia Ta 
rita 5.® l‘50 p setas diarias y qn . 
porsu hermano Jo iáa Ja abone 
por meses adeianiados.

Idem ídem í . em de Sofíí G )t- ,
zález Diez, aoUar», de 51 años de I dakóa del caajnoi -Vi c« 
edad, ñáíuráí y v vgujs de Ans-jo. I■•’-rv-a de prcoed^^te ea o sue a

VisU comunUacióa del sf ñor i vá y que ro’' It. Beccióa **^Vía^y. z . . e
ADareíador de ía Seccíóo de Víss I Obras provlnclanss se compruebe | dicha f^ohe, do oonf 
v^tXVoviGciuba don J la Inversión cada <ie id JáuUdja | l pro..pirado en er 
Azofra Dartioipando que habiendo I monoiena a e- -a co servación | del Kvg-am- Ao pa*a i sido lia modo a rias ios cciua-w» | del camino vtcínaí4|i^c^o pac- I dci ÉMatiUb »auic p . 
dol reemplazo 1932 al cual períe-1-í. ;ï » 7 I ' ■ ■ ■
neoe se ha locorpcraCo al Rëg - a Deducir del impor.e .4’-’• t* I^* | n*éi?a-8 y ?
miento lafanterk Bailón de guar | íurj pr soi U a ei con-1
nUón en este cspHkV al qué'li«Wttete IM Boletín Oficial, oo | 
sfdn destinado, no cbataui j íocual 11 reapou-aiüüt- ai mcB d^.) septiem- | 
ha de procurar en loco momento S bv , y que ^scu^3 ¿0 pe8¿- | 
asistir a la oficina ÿ visitar las ? ía", te t Ù l' I L. - , 
obras síempré' quo fus debí res 1 quid ación 
militares Iq. peunUan, ftc aj ;’'' ó | 
quedarenteradfl y sign fi arle que j 
lo serán abonados los haberes que * 
percibe por el rioa- mp- ño riv! car 
gó mientras dure nu, jerrnaaeucis 
en filas y sp le reservará 
para cuando termine el servicio

aéreos, que hoy no 
ai'.írati ec ateotioit a 
¿•men iones, parejo 
üîçpcnsable adquíiir

un X’íSZG de ocho días p>ira ndqui 
r:r género^ de feji ios coo destino
al Hogpitfil provl'uûinl y ohoa «r- 
fíenlos QU? ?c -ion^îderiio nec^sio* 
nos.

EmiHido por f i stñ *• AJnciais 
:rador del HoapC’a! p ovincial el 
mporie .'ccaudado en dicho Esí-c 

de aparabas { bleclmseqío, durante mes de 
abril y ago^ to, asi com • relacîones 
expf‘ diva& du üb cituHd«’' Os que 
corrospoade a eaUucus, opera

puede reaii- í 
sus tí9oa*as j 
cual, era ia- I 
22 parcelas 
íidaíitts porrtír ter.i.ao cou -1 c< .

un valor aproxima do tí 80 000 pe
secas, de cuya cantidad el Ayun s- 
miento se bailaba dii pixesio a abo 
n&r la mitán, Invitrodo a i Dipn- 
tícióa 3 qü': oh-i costeas».’ ’a otra 
mMd, rrrdó po: unarimiéad 
qu ’.a Diput<cióíf cociántya <on 
k cacti í*d de 40.000 pesetas pí^ra 
la óüuuifcieíó-c «le 22 parcelas 
dg terreno, abono de cosechas
ptPQliíittU -¿3 ÍUCOpiCCíóO, gftHoS 
í e CHCritura y cuegíos se deriven
de la opsrHCióu, queustüdo auron- 
Z'dü ,ei sehor Fresh^ea-e
n(i?v las escrituras c intervt-nir en
todo aquel o a quv, rueda d.o lU 
gsr 8u. fenurihz cióc, qu‘ d<n<io 
^probaua í-á uorreipcudient© ha
bilita cióü c^cTéititó eUú^ ¿v^toa 
p^upUcata por í» jáeecióu ue Inter* 
víiEción, ■hè^iie pübiicn A 
ÓCLETLN OnCiAL Vi IR pr VÍíjCÍ» t 
los efecto» legale»,

Expedir librruuíí. .í r kvor d& 
e'3pS'?ario «ku Lui.s Ca< h -, por ¡e. 
csütidúd do 24 pesePi» cor vo ¿«t
portó ce S¿ mGíí$u6h.-aa per^i reu;- 
iegkO de' c..ECódidú y cuyo ingre- 
fco ha de con aiderar(*é c> mo inde- 
bid ó y no debió ? retención 
slgHua ai íuioXitíüdü por haber 
. rminftdo di ho reintegro ec ei 
in s anterior como pofiori?rmen- 
i, Só ha-oomproU-do.

Disp-^nsbf ÛÎ Ayurttí^micnio de 
Ledc^mn d«í P-gó do las 235 30

vceids a que aa-i-ndú el 5 por 
100 do rgoB'rgo de ^cniio por 
ioífívríe de sus débito® etrlo liqu’ j

ÀütorizŸ.r

.È

militar.
Conceder la becA pára que siga 

cursando los esiudlos do la oarre- . 
ra eofesfá^nc« al jove*! do-é María - 
Sarnado ¿orla, na ural do Agqilar 
del Rio Alhema

Aprobar las ríúftcíoaea de los 
jómeles oorreepbódi*nte’i a las 
remanas que tí^rminau ios días 12, 
19 y 26 del paeâ^uq naze de sep
tiembre importantes 438‘90,620'25 
y 591’50 peseUa.

Idem ídem dif-j-rente*. facturas y 
v%lea por distinto^! servicies y su- 
ministros hechos o ¿os Es tbleoi- 
mientos dependientes de la Dipu* 
tacióo«

lás formsHd^des de subasta por 
ia» opndiciopes verfsjoeas con 
que Jo pr ®t<- cü ffl actualidad el 
Cuerpo do Invcsfigaolón y Vigi
lar oi« üe 1« ¿rovinoia.

Habilitar para cobro de cédu
les personsles el padrón d» Ca 
khorra del ejercicio 1935 para el 
año 1936.

El día 50 d<íl actual cxrira el 
pUzo voluntario de reoaudsción 
déi rétíu’n? perdona es y ucs ves 
terminaoa ir. enirega a domicilio 
de las cédu as a loa contribuyen 

- tea de la çapifai, han de pasar g la
Agencia ej ouliv» para su exao- 
f ióú por ¡a vk do agremio. De 
bíri a ks excepciónnlea ci^cuns* 
fsneia^ ecUe aquellas céduíás, hay 

Que por él señor., muchas co respondientes n mili' 
deí Hospital se tí^rds. Guardias de Asalto y Mili-

ciouea quHÚrgieafc, s stenci'S en 
lóíf Díapúí '3ríce y op rici^ues «n 
la Sula de Terapéutica fí íc* qve 
sumRH en otef l.495‘60 pesefií^P,
dft .i'*ovri6: l.® 
AdmiûbU'Sfîor
tuixedü « efectuar el ingreso eu r cus Armadas, que por encontrer-

G'b provincial d:: ------ ..i ro»o11« i*. *U-

peavUs íecaudndss por uietictos 
« 09 íneí**ft de abrH y

¿« :H2 1.495'60 I se en el fronte de batalla, las lie* 
i Fi < aio rtácoger, a«í como otras a
' cny^« çontpïbnyentes les so pren-
I dió el movimiento y que por calar 

en zoaas todrvía «o aomrH’daa, se
egoaiü inclusive. 2.® Qaequtanw» 
rada du ia baja quo bí observa on 
io» ingWpop ri ' rëf?r^poia coa re- 
Ución .al año ' anterior y 3.® R?- . _
quérir sí señor Admi ’ ’trador do’ | jas^o qu-* eeHs cédula» pa¿astn a

- . .
I voíán imposibilitados de adqmnr- 
¿ las cu lienipo oportuno. No sería

üjh>>itai para que ea lo auaeaivo 
de eumodnùento px&oio a l» obli
ga<ióo qq^ i¿ .«mpone ¡a Ordonao- 
Z' reapaotivo y ^.*1 Reg RfffePk del 
EáUblec^mUnto, de r©cl niar el 
imporío de v8t»-nc!*p y "épes^tfo-

la A^renoîa Ejecutiva para su co
bro con el recavÿîo coQsiguîedtd y

í.c:? H’raaatíai', G='bióL¿io dar cuen
ta . n'cnbiialmcnV:» da k geaúóP 
ri^slizade y rceuUatlos oblnnidos, 
sia p rj'.úcio d© proou .ov qué en
lo feücbatvo, y ea cu'infos ca^oa 
sea poaib’G, él pago de ’Sknciüs y 
operaoioRCa se hag? por sdelan- 
tado. <¿5,-- ■ ■ , ■’«-■-■

AutOf'zar «1 señor Ad'^i 'kira 
dor do íoB E^’^bledimÍoptuB pf o
vircif.ieti de B.’héfiocEctft p” qut
de Qcu rd O ci s û' r Diputado 
Visp^idor o Intprvtint r «Hminis
trntivo procíCú a ia ' dqussicid'-v 
pur atimiiiistríív’óú íi-, iO'OOO ki.Or
d ' h ci - fi üi' tedo jifir* }o?î dea-iDO
a la d ’ Bín fond?.

El die. 3i d?l préx»»QÓ »ne« do 
dton-m’'tro minará i conitojíe 

ÙU 1936 y sica n onv^í sio -e
¿nal ëhi que | sacar a subasta algunt s úrtiouloa | 

.. ,q I nrúíu sifvá y s >i vi ios de ha |
io : trate â ■ mioau

midíd con I 
articulo 26 | 
í ej 'CuctÓD i 
sobre con-1 

lO obi*a-á y 3ó'‘vicing’mu: " 
nîéi?a’?à y prdvin’'?^!"’”, áplíc^bíb* 
a eelos cou* rutoa, se acordó fíjai t

d 94‘27 se^ïù : ii

< ï- ûor Admiüiôird
ior de rOM Eaíablecímífte í'9 pro
vinciales de Bêûc8GU.a.ti ptra 
quo dâ confermidid cocees seño 
a.g Diputado visMador e- Int^r

t

ventor admiuisíradvo de dicho 
E^ít bb?oimio^to, proceda c la ad- J 
auîSïciôn por édmlaiatracióu, de ' 
los artículos qu í pr©ci«>*. adquirir .■ 

quo ’ ífi¿n' ritos: 1,000 ki
i ’gramoí de hoja, do ii .Iz, 1.500 
kUcgramcó de jabór Zar-gozí l.*,

el orecio d-^ 1" b riba r;an»d?r8 y 
coa envase a 56 pesetas ios cien í 
kiÁpe,.-.d de arñtí de G^bón <Í. 4.® ' 
sin huíso a 4‘40 pesetas el k b y = 
el r e 2.* i 3‘35 p ‘seía» el ki;’ ; ©I ; 
de huevos de gr-.u|* o-ra el Hos

'5 piíAl « 3‘l0 peseVís la doovc-;
¿ hueVi’S del país ¿¿srü, J HospitaLu .
; 275 péselas la docena; huevos pe-
¿ ra h? R <;i -. a 4 60 peátf^^a

et kt’ogi we; lech? pasetfs 0 48
litro; leña - or.í cocina t 4 pe^ets
los cica k4os; oarbow vegt tgj a
4‘50 pe íaa lo^ ki ob; oarbóu 
de pied-.3 a, 12 j)'; loa ci<u kl- 
los.' P^'ra pl 85rvloio dé l-sgajes 
del O^ntón d-? Ah ro on 600 pe
8ot ’ q §1 do A^frodillo 6« - OO p18 na ?cr. de h y 22 - 4«/

hoji.cnlHri cürdiciuüíís
ofifleioaaa par.vlos inheres a pi'o- el d») Calahorra '« 650 pesefñs; el

Sfiia®: ’-i ri.í Auivj ub 800 p^Si-Ua:

vk’ciales. - '
Hero ítem íd^m Idim de gsr 

bvzns t«Q^u.? p«:|d«d 100 kdogre- 
nK)s, emparró i dei Pilar o e.;&se 
ñüR 100 k'logramb¿\ gor í*, iOO,
fizú'í^r 180, ch.cuUU) 120, cofé 12 
ki'ogri^io?, aceite 600 Mt o- , .hue
vas de granja 300 doccues y hue
vos fresóos 600 dootnas, en las

de Cenicero en 700 peseta?; el de
Gervers en 200 pesoUs: 1 d - H»ro 
en l 700 pnsétrtt-; hI c- Lumbrorne 
e»^ 400 pesetas; «tde N^jura en 600 
p^ ób’r; do Ôaû^cj D.«cüi ;<p ue^ 
la Galzada n 1.000 p^jgéiat; el do 
Toe; .oída de O^msros’en p a-(y 
876 y on lo que rrsp^ctR atrio Ld 
groño, «o acorrió éxoeptuarío chi

por es^*^ razón se J^oordó que en 
casof» en que conourran astee ea- 
peú>ks cirounsfancias, se cobren 
si-) recargo alguno.

Anu-ar ks Céduks per¿ODale8 y 
ok idear tiuevarafnié a v.^rios 
coniribuyt nies.

Desestimar I» instaDcia de don 
Píídro Jesúj Ru»z >Jel Río, en la 
qu sclicik nueva cíasiflcRoióa en 
o‘«5- personsl.
Apr bsí loa padrones de Cédu- 

kg person'les correspon.tientes 
aU-jer^icio del año «ciña’ y Ayun* 
tnmiectos le OuzGurrit^’, Sanio 
DovuinW la C4z Afcana- 
d*=e, Ezcaï.y, Huércanoa, Au«ol, 
A h Id*, Z rraquin, N.-.vsjúu, O|a- 
K'd-tro, Mf.nj^rré? y Abalea.

La Oomkióu quedó enterada de 
í TcgoluGión aóoptuda por la Jhh- 

; Ge Difenstt Ntcional de España, 
•-•♦’•sp-cto s h instat.cid quo le fuó 
eloyada por Qs*a Corporación so 
bre reftfñurfoíón de la Gompsfiía 
do Jesús ÿ devolución de cuanto» 
bieués'ie p rknecieron y de oo- 

! rnunió?.ciouc.í: deí Exotao. »« flor 
Qpbí pjgdor civil de esta erovin- 

i 4-i, iríeresfindo de esta Di; uU- 
t ión un orítrri.» benévolo en lo 

q rtspjctn r los créditos qué 
' ’e=»g*u pendientes co^^’ los Ayng- 

kmióntos de la proviacis, no apre- 
TíkuQO'su Di go hñSta qu'5 ao nor- 
■a-Jicesa aJininisirsoióü; del se-
ïr A^íiüíiis'rádor de los Estable* 

; n’iíeí top províuHsk-s de Benefi- 
c¿aci? participando la toma de 
ut^eiBiÓQ del cargo de Maestro de

: t{çûiooa| d© Niños del
AáJÍo 4on ca áokr ioteiíuo de don

Mavdnez Artscho; del 
/egr^so en el Apbo trovlocial de 
Francia-o SáiiCiSácnz, natur l de 
Lurderpi ol Gil-*!.percibía una r- - 
seta diana que le fué concedida 
.)o? acuerdo d? 2 de mayo de 
1933; Aé habsr sido sacrifioados 
tres Cirios e n destino al Asilo 
provincial con un p so de í33 ki- 
iy^’ifíríos, 900 g<*»moít; 121*500 y 
127-200 y de la adquisición de ms 
cerdq^Pj^ra elovnsuinG de d’cho 
Es ah?e3lmii¿nlí'.

y pe» habiecdo má* asuntos de 
qu-G ira ta*',/e Jevátoó ’a sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en fel flrtíüído 100 del Esíatufo pro- 
vi -üiaí, se puMlco en este Bolean 
Oficial. — E I, Viv^presidentí, 
F a?cíaco Ohsvárría. — El Se re- 
(ario, Benigno Mccus.
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